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L
a TNE permite a los estudiantes 
acceder a transporte público con 
ta r i fas  reduc idas .  Se debe 

revalidar antes del 31 de mayo para 
seguir usándola. 

Cada inicio del año escolar y académico, 
se establece un período para la 
revalidación de la Tarjeta Nacional 
Estudiantil (TNE).

Este beneficio, otorgado por la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y Becas 
(Junaeb), permite a los estudiantes 
acceder a transporte público con tarifas 
reducidas o gratuitas. Según la entidad, 
la TNE está disponible para estudiantes 
de establecimientos municipales y 
particulares subvencionados que cursen 
desde 5° básico hasta 4° medio, así 

como para alumnos de educación 
superior.

El pase escolar, como también se le 
conoce, puede ser utilizado todos los 
días de la semana, las 24 horas, durante 
todo el año, en todo el país.

Plazo para renovar la TNE
La TNE es válida hasta el 31 de mayo, 
por lo que es necesario realizar la 
revalidación antes de esa fecha para 

seguir usándola.

El trámite se puede efectuar en una de 
las oficinas TNE, cuyas ubicaciones por 
región se encuentran disponibles en el 
siguiente enlace.

Es importante recordar que, al ingresar 
por primera vez a 5° básico, 1° medio o a 
la educación superior, se debe tomar 
una nueva foto para obtener e l 
documento.

I
nformó que “en las ferias libres se han hecho más de 8000 
incautaciones de cigarrillos de contrabando y 630 cajas de remedios, lo 
que es superior al año pasado, donde en todo el 2024 se decomisaron 

650 cajetillas de cigarros”.

El delegado presidencial provincial de Melipilla, Bastián Alarcón Atenas, 
participó en una nueva reunión del Sistema Táctico de Operación Policial 
S.T.O.P., en la que se realizó un balance trimestral.

En la instancia también estuvieron autoridades policiales de las 24° y 63° 
Comisarías de Carabineros y de la delegación provinciales de Talagante.

Según comentó la autoridad provincial ésta es una herramienta para la 
prevención del delito, que permite una acción policial más eficiente, en un 
programa que es parte del Plan Nacional de Seguridad Pública. 

Bastián Alarcón aclaró que “en esta instancia de trabajo se convoca a 
todos nuestros Carabineros y sus destacamentos, reunión que está 
liderada por los delegados de Melipilla, Talagante, la Subsecretaría de 
Prevención del Delito, los alcaldes y el Ministerio Público, que nos ayuda a 
poder revisar los números del delito”. Además, estuvo presente el seremi 
(I) de Seguridad Jaime Fuentes.

Dijo que “es importante tener la revisión de los números y de las 
estadísticas de los delitos y los lugares donde se cometen, para tomar 
decisiones y bajar la tasa de ilícitos y tener un combate más efectivo a la 
delincuencia”.

Subrayó que “la comuna de Melipilla tiene una tasa de detención de un 
15% y si comparamos con la tasa de detención que tiene la RM que es de 
un 9,3% esto es positivo, porque estamos por sobre las comunas y 
provincias cercanas”. 

A la vez, destacó que “en lo que va del año tenemos un 37% extra de 
detenidos, 364 en 2025, gracias a operativos con incautación de armas de 
alta peligrosidad que hemos sacado de circulación, mientras que, gracias a 
la campaña preventiva de prevención de robo de autos y accesorios, se ha 
bajado de 21 a 13 en el último mes” 

Por su parte, informó que “en las ferias libres se han hecho más de 8000 
incautaciones de cigarrillos de contrabando y 630 cajas de remedios, lo 
que es superior al año pasado, donde en todo el 2024 se decomisaron 650 
cajetillas de cigarros y ahora llevamos 8000, un incremento exponencial 
del más del 1000%”, destacó el delegado.

Delegado Bastián Alarcón 
alta tasa de detenciones e 
incautaciones informadas 
en reunión de seguridad 
S.T.O.P.

C
on la finalidad de recuperar la historia de la comuna, como 
también, la identidad y valores de una obra reconocida como 
patrimonio cultural, como lo es la Iglesia San Agustín, la 

alcaldesa de Melipilla,  y Paula Gárate, junto al equipo de SECPLA
representantes del Arzobispado de Santiago, sostuvieron una 
reunión  con la directora nacional de arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas, para solicitar recursos que permitan  Loreto Ward, 
reconstruir y recuperar este conocido templo.

“La iglesia San Agustín lleva más de 15 años con hartos problemas de construcción, de derrumbe, está muy deteriorada, está 
absolutamente inutilizable y hace muchos años que se espera una posible puesta en valor, reconstrucción o mejoramiento. Este es un 
tema que a todos los melipillanos nos convoca, porque -si bien es cierto- es una inversión cuantiosa, que nos identifica como comuna”, 
aseguró la máxima autoridad comunal.

Agregó que el templo es una de las primeras construcciones de la ciudad, junto con los edificios públicos y la catedral en la época colonial, 
“así que tiene una historia que yo creo que ya es hora de empezar a rescatar. En este sentido, se nos indicó que tenemos que pasar por el 
consejo de monumentos. Hoy ya tenemos levantada la información, hay un arqueólogo que también tiene que participar por los eventuales 
hallazgos que se podrían encontrar. La iglesia está construida en adobe, lo que hace que sea mucho más cara su reconstrucción y 
financiamiento, por eso hay todo un plan desde el MOP para ayudarnos con esta iniciativa”.

Explicó que el convento se mantiene en perfectas condiciones, sin embargo, la iglesia (el muro que va por la calle San Agustín) está en un 
peligro evidente y “estamos hablando de muchos miles de millones de pesos que tenemos que ir a conseguir con el Gobierno Regional. La 
idea es mantener esta línea de acción durante todo el año”, concluyó.

La iglesia y el antiguo claustro de San Agustín fueron declarados Monumento Histórico en 1988, por constituir una de las pocas 
edificaciones que datan desde la fundación de la ciudad, así como por su valor arquitectónico e histórico. 

Alcaldesa
Paula Gárate, gestiona reconstrucción 
de Iglesia San Agustín
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